
FARENCE S.A. 

Guayaquil, Mayo 05 del 2017 

  

Señora 

ISABEL MARIA MASPONS FEBRES-CORDERO DE ROMO-LEROUX 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
FARENCE S.A. en sesión celebrada en esta misma fecha resolvió reelegír a 
usted como GERENTE GENERAL de fa compañía, por el periodo estatutario 
de cinco (5) años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantit del Cantón Guayaquil. 

A usted como Gerente General le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las limitaciones 
establecidas en los estatutos sociales. 

FARENCE S.A. se constituyó par escritura pública autorizada por el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 28 de 
Septiembre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de 
Noviembre de) O.      

  

   
    

Atentamente, 

ROMO-LEROUX ESTRADA 

EPTO el cargo de GERENTE GENERAL de FARENCE 5.A. para el que he 
sido reelegida según nombramiento que antecede.- Guayaquil, Mayo 05 del 
2017. 
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Nacionalidad: Ecuatoriana 
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- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.921 
FECHA DE REPERTORIO:18/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:09:45 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en h ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: r 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FARENCE 
S.A., a favor de ISABEL MARIA MASPONS FEBRES-CORDERO DE 
ROMO-LEROUX, de fojas 20.877 a 20.880, Registro de Nombramientos 
número 5.617. 

ORDEN: 20921 ( 

NOAA ARONA 
SOLUIPORL LUN ORADOR Mg 

LU A / 
LINO VLURGONVANiaD 

ER ARONA LOS UNES 
CURUURCANOUe Gr UL 

R$yUO í 

  

REGISTRO MERCANTIL Guayaquil, 22 de mayo de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO Por 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en.el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datas Públicos. 
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